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Consumidor denunciante

Proveedoi denunciado

HECHOS DENUNCIADOSU |H CIlOSDENUNCIAUua

Manifesté el canUniJr que el dífe/D^2013 compró ti frawjetom apwlo cetata marca
por la cantidad de $599.00, con tres meses de garantía, pero que a mes

„bcr comprado dichJJ le empeva,o„ . aparecer imperfecciones en la parte supenor e,nlc,«iíS; lo que Xeriauna sucursal de. proveedor aefectuar el redamo, pero este no qu.erc
' telefono celular

111

responder por eLdcspcrfecto rjcj uI
l'W"PENSIÓN PARTICULAR

m4^m^****\íZ* provccdoT le entregara un aparato celular nuevo o, en su defecto,
se ledevolviera el dinero pagad^

[V. INERACCIONK^TRHHmJAS^
. -, 4——¡$T—^rSÍ^Í7wn letra elde la I,PC por no entregar los bienes en losLa infracción contemplada en el articulo4.f letrae; uc i

,C "j^Z inlacciójestablecida en el articulo 43 letra c) de ,a IPC por incumplir ,a garantía
de funcionamiento, en la forma !y plazo convenidos.

CONTESTACIÓNDEL PROVMDORjiENUI|i^JADO_
Wte¡¿¿M^^UoportuíU^Usai que se le confinó para defenderse, alego que
uncnuiiti.iuuvi. i us^A* JU |s mntiirn v uuc con ormec, consumidor le dio ,„., uso Xparato üque ,c causo desprendimiento de la^¿^^

. hs condiciones de la garantía lúe se encentran detalladas en la parte posterior de las facturas, eláusu a„umc™J Tar s E Cuñadas L intervención de elementos oxidantes ocorrosivos yM
numero tres, pane pj j- r.,ílU!1,,li nuc sc hicieron del conocimiento del consumidor. Alego,

en el teléfono celular obi eto deL denuncia j» « resp^sabu^d ddjoveedof. -
KNTOS DE LAS PWRACfaoWBS ATRIBUIDAS

VI. KLI

hechos denunciados como inf.acción al artículo 43 letra e) de la Ll C, la cual consí te en 6
erminos uXos DícÍ examen ha de ser rea.iz.do en aplicación de. prmupu

oce a s nc, cua. o. ¡uc* conoce e. derecho aplicable, en virtud del que se realiz, un proceso
procesal ssgun c , ..!.._ . , .,„., ¡.ufeüca a hecho controvertido.

^^:;^g^jfe^^+-^-il"d"cow°waao

I



Al realiza, el análisis de tipicidad de los heJhos es preciso tensen cuenta la especificidad de la
conducta sanc.onable previamente delimitada por ja ley, en vjjrtud de lo cual este Tribunal no puede
conocer de una conducta infractora de carácter general cuando los hechos denunciados se adecúan con
mayor especificidad a otro tipo sancionadoi.

Por lo anterior, a. analizar los hechos denunciados y la conducta atribuida al infractor se
concluye que estos se subsumen en el tipo sancionador más específico establecido en el articulo 43 letra
c) de la LPC, relativo al incumplimiento de la garantía. En ¡consequencia, este Tribunal solamente
conocerá de la posible comisión de la infracción consignada enlel artículo 43 letra c) de la LPC

B. Respecto de la infracción objeto de examen, en términos generales ycomo marco doctrinal
debe entenderse que la garantí;, es un contrato por medio del cdal se busca asegurar el cumplimiento de
una Obligación De acuerdo con la LPC, la garantía que se ofrece rLpecto a los bienes concreta el
compromiso que adquiere el proveerlo, de responder por la calidad, duración v funcionamiento de los
mismos por un tiempo determinado; compromiso qkie puede establecerse en el contrato, en anexo oal
reverso de la lactura queseentrega al consumidor

Expresamente, el artículo 33 inciso 4° de la refirida Ley dispone que:"£„ cualquier
compraventa de bienes muebles nuevos no perecederos, el pLveedhr está obligado ogarantizar al
i-onsumidor la calidad, cantidad. funcionamiento i segundadk los mismos, acorde con el fin para el
cual sonJabeados "Además, establece en su inciso 3» que: *JLgar mtias ofrecidas/*» elfabricante
oproductor de los bienes yservicios, son obligatorias para su\ distribuidores "

Respecto alos alcances de la garantía, el a.t.culo U2 su ¡nL0 r de ,a Lpc sefia|a que ^
comprenden "< )las reparaciones necesarias para el buen fiiiiciommnento del bien ( ) y
habiéndose ¡Mentado la reparado,, del delecto que reduce suslancialmente el uso, ralo, oseguridad
del bien oservicio hasta dos veces sin poder corregirlo, el coLumidor tendrá derecho aelegir entre
las siguientes opciones el emplumen, de la oferta, s, esto fuere posible, la sustitución del bien por
otro de diferente naturaleza, y, la reducción del precio ola devo/uco,, de lo pagado "

Lo anterior implica que con la venia de un producto garantizado, el proveedor asume
responsabilidad por su buen funcionamiento yasegura que cumplirá cot las condiciones ycaracterísticas
ron une ,in> o,r.»^¡.l.-. ,-« ..Ul.*..» n i t- icon que fue ofrecido, se obliga arepararlo orealizar las acciones que s
durante el tiempo quedure la garantía.

Al respecto, este Tribunal ha sostenido en reiterada ¡urispnulei
espera que, en caso sepresente algún despe, lec.o en el producto, que c r
gratuita e inmediatamente en aplicación de la gaiantía existente; canibie el producto o le devuelva el
dinero pagado.

Adicho criterio se añade que la conducta de un proveedor podrá ser considerada como idónea
ttO solo cuando ofrezca productos yservicios óptimos, tino cuando, di presentarse algún problema con
el producto oservicio cnme.cali/ado, proceda inmediatamente asu reparación, cambio, reducción del
precio oreintegro de lo pagado, evitando de esta manen, que el consumidor sea afectado. En cambio el
proveedor actuaría contrario a lo ofrecido cuando al presentarse un desperfecto en el bien incluidos
los alcances de la garantía ydentro del plazo de la misma, ilegítunamente se niegue ahacerla efectiva

Aunado a lo anterior, este Tribunal considera necesario reitekr lo sostenido en la resolución
definitiva pronunciada en el procedimiento referencia 712-lien la Lúe se estableció -que el inciso
primen del articulo 33 de la referida norma (LPC) establécela, rég\men general con predominio del
carácter voluntario respecto del otorgamiento de la garantió por el proveedor en relación atodos los
bienes o servicios que comercializa, no obstare, en losúsiguie\ues incisos del articulo ante,
mencionado, yen los artículos 33-A y34 de la LPC, se señala „„, serie de requisitos que elproveedor
.•vi,/ obligado ,i cumplir uiiu vez ofrecida"

;:an necesarias, de forma gratuita,

cia que un consumidor razonable

proveedorcumplacon repararlo



^7,r^fcs vTloróque: <Jalo elemento esencial queforme parU-del<tie*,sin el
CS* ^apreste , ¡lidad L ~ ^ ^ --7^ ^£f"e¡

™S5í,pm. .*4 —•. - -—*>
regulado cxprcsamcntcpor la LfC ^ „L»«o1.«rf»c"W~^AtoRACIÓN DEf_RlJEBA«ECIIOSPROBAD<M

1. De conformidad con

Conforme al art. 167 de
procedimiento, serán valoradas

«krrs ira irrpc-yTíTdSCTCM. * í¡sss ¡S*™

. i : "W" -;»--•— »"»""s
2. Mediante la fattura N ^ |a (ja^^ por

total de$599.00 deun te Clono piular marca •
dicho aparato en el plazo.de tres meses ycondiciones establecidas en el mismo
se acredita la relación dejconstilpo entre el denunciante yddenuncurfo.laclan <ie consui 10 «•». w H-»"""i i . • ^-«s».

*111* ^ .___! P +T-:—~ i-. <_ i_ H .-« ,1^1 t«> p nnn celulí

=dw^s*fe==Sí!S2SSt¡:
cuáles cspccificamente son los
solamente manifestó que- al apa

Con los hechos ueviameme p™», - -y prüccdim¡cnto prueba que acreditegarantía otorgada ad.chp .panto por tres meses no . nüpr -I, ^- «P^10 pOI UCS im..-\i.i>, na —• r

Icspc, fetos que presentó el teléfono celular, dado que en su denuncia
al0 lc aparecieron "imperfecciones en la parte superior emfer.or ,s.n

;:;z';;;¡s^7Por., ^ ¡¡ 4* saii^lSSSS*consumidor los atribuyela! mal uso po, parte de den*"**V?£^¿£i¿^prove*lo,pi adel aparato. Bo consecuencia, de ta.es hechos no „p*e^ ^ erque p«»
no a.end,era la garaúna solicitada po. el consumido,, d^^Z 1^^^ «***»>* alqlIC h, reparación de los despeaos relacionados ^*^¿T^„^ ^oa
proveedor en cumplimiento de L,uan„„ n, se ha p^do"^<££JJ en la denuncia,
realizar las ,epa,acioncs^e> te. fono ante .os ¿¡^¿¡T^Z ,u) es posinle estab.ecer queEn consecuencia, de. ahabsis de $¡£££¡£££,, J exlgc determinar que
ene. presente caso concurre el cien,cto he,o ^^SLnto en .a fon». Vplazos

-1"1' " ^t^I , .aeréis t -£ j* solicito el cumplmticnto de la
t.o dC aparato telelómco, razón por ,a cual, no se configura la infracciónconvenidos; por cuanto,

garantía ante los desper
consignada en el arlícul, 4l leí a, >de la I,P(

IX

Por tanto, sobre

Rl SUELVE.

Absolver al señor

letra c) de la LPC.

DECISIÓN
^deTo-^rmsLa^te expuesto ycon fundamento en fftejjtoTl &*

respecto de la infracción establecida en el artículo 43



Notifiquese.

Recurso procedente:

Revocatoria

INFORMACIÓN SOliKI.KI (l uso

Plazo pan interponerlo: 3 días hábiles

la presente resolución
postenores a la notificación de

Lugar de presentación: Oficinas Tribunal Sancionbdor, e^p^nsoTTadeKÍo^uWd^u^
nivel, Calle Circunvalación, #20, Edificio de la Defensoría del t'onsu, ,idor, Plan de la Laguna, Antiguo
Cuscatlán.

Autoridad competente: Tribunal Sancionador de la ¡Defensoría Üel Co rT^úáw

^s^^^saT •*•• «w «n™»™»,

Mario Antonio Escobar (\istan|eda
Primer Vocal
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